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Quillota, 06 de Julio de 2021 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM:5557 /VISTOS:      
 

1. Memorándum Nº126 de fecha 05 de febrero de 2021 de Jefe de Rentas y 
Patentes a Sr. Alca lde, en que solic ita  d ictar Decreto Alcald ic io para 
descargar en los Sistemas de Aseo Domici l iar io y Contabil idad , las órdenes 
de ingreso correspondientes a las cuotas de aseo domici l iar io  1 a 4 de años 
2019 y 2020, de la propiedad ubicada en pasaje Valencia N°888, Reyes 
Católicos, Quil lota; Ro l de Avalúo N°124-106 ,  debido a que paga derecho de 
aseo en Patente Rol N°236380-1; 

2. Estado deudor aseo domici l iar io de propiedad Rol N° 124 -106 de 29 de 
enero de 2021; 

3. Consulta del giro desde el 1er semestre de año 2019 al 1er semestre de año 
2020; 

4. Orden de Ingreso Municipa l del 2do semestre de año 2020, fol io 602856, de 
27 de julio de 2020; 

5. Correo electrónico env iado por Jefe de Rentas a Director de Administración 
y F inanzas en el que solic ita su  V° B°; 

6. La Resolución Nº6 de 26 de marzo de 2019 de Contraloría General  de la 
República, que f ija normas de exención del trámite de Toma de Razón, y en 
v irtud de las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 Orgánica 
Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones;  

 
 

D E C R E T O 
 
 
PRIMERO:                         PROCÉDASE a realizar descargo en los Sistemas de 
Aseo Domici l iar io y Contabil idad , las órdenes de ingreso correspondientes a las  
cuotas de aseo domici l iar io  1 a 4 de años 2019 y 2020, de la propiedad ubicada 
en pasaje Valencia N°888, Reyes Católicos , Quil lota; Rol de Avalúo N°124-106 : 
 
 
 

Período   Fecha Vencimiento   Valor Total   Estado  
20191 30/04/2019 $15.316 Girada 
20192 30/06/2019 $14.867 Girada 
20193 30/09/2019 $14.224 Girada 
20194 30/11/2019 $13.852 Girada 
20201 30/04/2020 $13.057 Girada 

20202 30/06/2020 $12.674 Girada 

20203 30/09/2020 $12.158 Girada 

20204 30/11/2020 $11.720 Girada 
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SEGUNDO:                     ADOPTEN las Unidades de Rentas y Patentes,  
Tesorería Munic ipal y Contabil idad y Presupuesto, las medidas pertinentes para  
el cumplimiento de esta resolución.    
 


